
LIBRO TERCERO. 

DERECHO INTERNACIONAL. 

CAPl'l'ULO l. 
D'.ERRCHO CIVIL INTERNACIONAL. 

§ 1.-Derecho de cludadnnia. 

La Grecia estaba dividida en un gran numero de Estados, con
tenido cada uno en una ciudad. No babia entre estas republicas 
ningun lazo polífico, ni ·siquiera la comunidad de derechos civiles; 
los Helenos de diferentes ciudades se consideraban mutuamente 
como extranjeros. En la infancia de las ciudades la sola cualidad 
de hombres no es suficiente como fundamento de la relacion so
cial; no hay relacion más que entre los miembros de una misma 
ciudad. Esta era la razon de la poca simpatía que el ciudadano sen· 

. tía respecto del extranjero. Entre los Griegos babia ademas un or
gullo aristocrático, que creia que los derechos civiles y políticos 
hubieran perdido su valor comuuicándolos á los demas ; los ate
nienses, lo mismo que los Espartanos, formaban una especie de 
aristocracia que velaba por la conservacion de sus privilegios con 
el mismo afan que una nobleza de raza. 

Los pueblos modernos distan mucho de haber realizado el dogma 
de la fraternidad humana en su legislacion civil; ·el duro nombre 
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de extranjero suena aun en sns códigos, y existen considerables 
incapacidades qne separan aun al extranjero del indígena. Sin em
bargo, nuestras leyes son ménos exclusivas que las de las peque· 
!las repúblicas de Grecia. Entre nosotros, el hijo de padre indí
gena goza de los derechos de ciudadano, áun cuando su madre sea 
extranjera. Entre los Griegos se exigia generalmente que el padre 
y la madre fuesen ciudadanos para ejercer los derechos políti
cos (1). Perícles introdujo esta ley en Aténas (2). Hasta su época 
la descendencia paterna bastaba para conservar el derecho de ciu
dadanía; la democracia, orgullosa con la heguemonía qne ejercía 
sobre la Grecia, no quiso mezclar su sangre con sangre extran
jera. Por una. singular casualidad, esta severa medida alcanzó á su 
mismo autor. La terrible peste, que acabó por arrebatar al grande 
hombre, hizo morir á casi todos sus parientes; cuando perdió el 
último de sus hijos legítimos su entereza le abandonó, y prorum
pió en llanto al colocar sobre su cadárnr una corona. El pueblo, 
conmovido á la vista de aquel dolor, le pllrmitió inscribirá su hijo 
bastardo en el numero de los ciudadanos, dándole su nombre. Un 
escritor griego ve en estas desgracias de .Perícles un castigo di
vino por la arrogancia que babia manifestado en aquella rigorosa 
ley rontra los extranjeros (3); pero el ilustre demagogo no era más 
que el órgano de la sociedad antigua. Tan cierto es esto, que el 
pueblo ateniense, no obstante la excepcion particular que acallaba 
de hacer, mantuvo el principio. Segun el derecho estricto, el ex
tranjero que usurpaba la c,¡ajidad de ciudadano era hecho esclavo 
del Estado. Una investigacion hecha en tiempo de Perícles de
mostró que se habían inscrita ilegalmente en las listas de los ciu
dadanos más de cinco mil extranjeros : todos fueron vendidos 
como esclavos (4). 

Los extranjeros podían adquirir la cualidad de ciudadano me
diante la naturalizncion. Pero el espíritu exclusivo que domiunb:. 
en las repúbl(cas griegas convertía este favor en una rara excep• 

(1) WACHS)!UTH, t. I, p. 399.-AllIST,1 Oe,;nn,,, II, 3. 
(2) PLUTARCH., Peri-Ol., 47.-HRttllAMX .• (h~ch. StaaúaU., § 118. 
(3) .Ali.LIAN., V. H .. VI, 10¡ XIII, 24-. 
(4) PLUU&CH., Psri<l., e, 37.-HEBIU,llll, § 123. 
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cion (1 ). ·,Esparta no lo concedió casi nunca. Secrmi Herodoto (2) 
' o ' 

'Fisaménes y Regías fueron los únicos que alcanzaron él derecho 
de ciudadanía, cediendo aquella arrocrante aristocracia únicamente 

' e¡ 
al impulso de la necesidad (3). Megara llevó más léjos su orgullo; 
no quiso admitir entre sos ciudadanos más que á los dioses. Ale
jandro, vencedor en el Oriente, habia sido saludado como un dios 
pór el oráculo de Ammoh; el mundo enter9 estaba a sus plantas,, 
cuando los de Megara le enviaron comisionados para felicitarle y 
ofrecerle el derecho de ciudadanía; algo extraña pareció al héro.e 
macedónico aquella especie de honor; pero la aceptó, cuando los de 
Megara le dijeron que solamente á Hércules habian conferido la 
cualidad de ciudadano ( 4). Aténas, célebre por su "humanidad y 
la ciudad más cosmopolita de la Grecja, tenía, respecto de la na
turalizacion, leyes excesivamente rirrorosas. «La primera condi-" ' 

cion, dice Demóstenes, para q1¡.e un extranjero sea·naturalizadÓ 
en nuestra ciudad, es que haya manifestado con sus actos un gran 
celo por el Estado; el decreto tiene que ser confirmado en votacion 
secreta en una asamblea de seis mil ciudadanos, por lo ménos ; la 
decision puede. ser impugnada por todo ateniense ante un tribu
nal, en el cual se admiten pruebas de que el nuevo ciudadano es 
indigno de tal.favor y del vicio de su adopcion. Estas condiciones 
tan prudentes, añade el gran orador, ~stán coronadas por otra ley 
destinada á favorecer la religion: los extranjeros naturalizados no 
pueden ser arcontes ni sacerdotes; solamente sus hijos nacidos en 
legítimo matrimonio pueden aspirará estos cargos» (5 ). Tampoco 

(1) W.A.CHSM-UTH, Hellen,, Alterth., t ., I, p . .399, 
(2) Tisaménes babia nacido {le una familia de adivinos. Habiéndole dicho el 

oráculo que aicanzaria la victoria en cinco grandes combate~, los Lacedemonios 
trataron de inducirle por medio de recompensas, á. que acompañase en sus 
guerras á los reyes heraclidas. El adivino pidió la cualidad de ciudadano espar. 
ta.no, con todos sus privilegios, como premio de sus servicios j indignados los Es
partanos, no pensaron ya en servirse de él. Pero cuando la invasiou meda ame. 
nazó su existencia, le concedieron lo que pedia; Tisamánes entónces exigió 
para su hermano Regías el mismo favor (HE&OD., IX. 33 y slg.), 

(3) HEROD., IX:, 34:.' Segun PLUTARCO, los Espartanos naturalizaron igual
mente al-poeta. Tirtco, á fiii de no ser mandados por un jefe. extranjero (Apupk-
teg1n. lacon., PA~SA.."{,1 núm. 3, p. 230, E.). , . 

(4) PLUTÁRCH., De uniua in rejmbl. doniin~t., c. 2,-SÉNECA (de bBnef,, 1, 13) 
refiere el mismo hecho de los Corintios. 

(6) DE><0STH., e, Neaor., §§ 89-91, p. 1976, 
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disfrutaban dé la plenitud de los <;l.erechos éiviles; no tenian la fa
cnltadr de hacer testamento ni la autoridad marital que las leyes 
concedian á los ciudadanos (1 ). Esta legislacion 'Jlrneba la gran 
importancia qne daban los Atenienses á la concesion del derecho 
de ciudadanía. Muy pocas veces se concedia la naturalizacion, y 
sólo por servicios eminentes (2). El pueblo la concedió á los filó
sofos (3), porque veía en los trabajos del pensamiento los servicios 
más nobles que pueden prestarse a la humanidad. Proclamó ciu
dadano de .i\ténas á no discípulo de' Platon por haber matado á 
un tirano de Tracia ( 4) ; la mnerte de nn tirano era á sus ojos nna 
viqtoria para la democracia. Pero negó el título de ciudadano á 
los reyes, y se contentó con concederles privilegios é inmunida
des para manifestar su reconocimiento por los beneficios recibi
dos (5). Sólo en su decadencia convirtió Aténas en oficio y mer
cancía el derecho de cindaaano, vendi.lniloh1 y haciendo ciudadanos 
a esclavos hijos de esclavos (6). 

§ 11.-De la eondlelon de los extranjeros. 

En los pueblos modernos la na(uralizacion'es nna mtmera regu
lar de asociar los extranjeros á lós ciudadanos; al cabo de alcrunas 

' " 
generaciones la fusiones completa. Entre los Griegos, la condi-
cion de extranjero era perpétua qomo la de esclavo. Los <Jxtranje
ros1 sin embargo, eran hombres de la misma raza,qne los arro"antes 
ciudadanos que se ne'gaban á asociarlos a sus privílegios. c:ando 
los autores antiguos hablan da extranjeros, se refieren a; los Hele
nos; los pueblos que no pertenecen á la familia helénica son lla• 

'f 

(!) WACHSMUTH, t.,, p. 474c.-DE.!I0STH., c. Stepk., §§ 13,Y sig,, p. 1133. 
(2) DEHOSTH.1 je re¡mbl, ordin., §§ 23, 24, p. 173: c . .Ari&tocrat., §§ 199y sig.; 

p. 687. 
(3) A, ÁNACARSIS EL EsctTA (Lucmr., &ytha, ,e, 8), 
{4) DlOG. LAERT. 1 IX1 65. • 
(5) DEMOSTH., o. Leptitn., § 31, p. 466; de ordin. rep,u~l.¡ §§ 23, 24, p. l73.

WACHSKUTH1 § 74, t, I, p. 662 y sig, 
fü DEM0STH., de ord;;,., rep., § 2¼, p.173, 16; c . .dristocr., § 200, p. 6,87, 15.-

IsocBAT., de pace, § 50. f . 
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mados Bárbaros. En cuantC\ uu Griego salia de su ciudad era tra
tado como extranjero (1). Un ateniense no podia casarse c~n una 
mujer de Tébas ; foé ,necesario un trata?° para que los habitantes 
de dos ciudades de la isla de C,eta pudieran casarse (2); é. veces 
las tribus de una misma ciudad se negaban á enlazarse entre si (3). 
En Aténos era difícil la observancia de estas prohibiciones, Y fá
ciles lo& fraudes, por la concu'Frencia de nume,osos e.xtranjeros, 
domiciliados en la ciudad de padres !Í hijos, y c_onfund1dos con los 
ciudadanos por el lenguaje y las costumbres; pero habia le~es se
veras que velaron por la pnrez~ de 1~ s~ngre de la dem~crac1a (4). 
La exclusion del extranjero no se !mutaba á las relac10nes de _f~
milia. se extendía á los derechDs sobre las cosas. Aunque dom1m
liado,' y enriqueciendo con su trabajo la ciudad en que se habia 
establecido las leyes no le permítiau poseer una parte de aqµél 
suelo que de hecho era su única patria (5)1 Los griegos no desar• 
rollaron estos principios con el rigor jurídico que disti?gue ª: ge• 
nio romano; pero no se puede dudar de que los ext:anJeros, rnca
paces de adquirir una tierra, estarian igualmente pnvados de todos 
los derechos relativos á la propiedad. No podían reclamar en 
justicia; no tenian,la facultad de disponer de sus bienes en testa·, 
mento (6); es mas que probable que su herencia no pasase á sus 

parientes forasteros. . . . , , . · 
Esta incapacidad de los exkaUJeros no tema lugar umcamente 

en la Greéia; se la encuentra en los pueblos antignos, y reconoce 
en todas partes las mismas causas : el ex;tranjero no es un herma• 
no, es un enemigo (7). En el Oriente todo hombre q~e no for,ma 

Parte de la comunion reli uiosa es impuro: su presencia mancha 11 
b , 

los fieles. La Grecia, á pesar de que desconocia las castas, tiene 

(1) XiVo~. AESCH., e, Oteaiph., p. 394 Y sig. . . 
(2) jUBlPID., 1lYI!-, v, 290, 294.---S:A.INT.&~CBOlX', Lcyula:cUm de U,, Or~(I,, 

p. 358. 
(3) PLUTARCH., Thes., 13. . 
(4) DEMOSTH .. c. Neaer.., § 52\ p. 1363¡ §.16, p. 1350. 
(5) ,XENOPH,, rl,e Vectigal., 111 6. . ~ . . . . 
(6) W ACHSMlJ.Tllí t. 11, p. 177,-HEffTEil', JJ'ie. atlúmatuc.h.e 0.erwktl'tJerftU• 

wng, p. 89. .. . 1 , ·-

(7) ':Ex8?ó·~, etvot significan ea:bt''a'ltje'fo y cn.e11u9oi-HESYCHIU~ V, eEvo,, 
HEROD.1 IX 1 11, 
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algo del genio del Oriente. Se comprende que los extranjeros no 
hayan sido admitidos á los misterios, culto por su naturaleza se
-creto y exclusivo (1): pero la exclusiou alcanzaba hasta á las ce
remonias públicas. Cleoménes, despues de haber invadido el Ati
ca, quiso entrar en el santuaoio de- Minerva para consnltar á la 
diosa; pero ántes que pasára de la puerta, la sacerdotisa le dijo : 
«Lacedemonio, vuelve ..tras; no es permitido á los Dorios entrar 
,en este templo» (2). Ciertos nsos recuerdan más todavía el espi
Titu oriental; habia sacerdotes que rehusaban servirse de los va
sos y de todas las cosas que venían de país extranjero (3). Este 
temor de profanar las ceremonias del culto empleando en él pro
ducciones de otro país, esta exclusion de los extranjeros , revelan 
una division profunda entre las poblaciones. No pudiendo presen• 

· tarse ante los mismos altares , los Helenos no podían tampoco con
siderarse como hermanos. 
' Tar es el espíritu general de la legislacion griega respecto de los 
extranjeros. Para caracterizarla mejor, añadirémos aluunos deta-

' b 
lles respecto de las leyes particulares de las dos repúblicas que re-
sumen en sí las razas dominantes de la Grecia. 

• 
N. 0 1. - Esprrta. La menela,ia ( 4 ). 

Los autores están conformes en atribuir la xenelasia á Licnrgo: 
arro)ó, dice Plutarco, á todos los extranjeros que venían á Es
parta sin objeto útil, temiendo que introdujesen vicios en la ciu
dad (5). La historia ha conservado algunos ejemplos de expulsio• 
nes, que revelan el espíritu de aquella famosa institucion. Apénas 
había entrado en la ciudad el poeta Arquíloco, sale obligó á salir, 
por haber di,cho en sus poesías que vale más huir que morir con 
las armas en lo mano. Se arrojó á un tirano porque regalaba á los 

(1) LOBBK, .Aplaophannu, t. I, p. 271. 
{2) HEROD., V, 72, 0. VI, 81¡ 11 171.-LoBEK, 11 p, 272. 
(3} HEROD., V1 88.~ATIIEN.1 IV, 14. 
(4) DE LA. NAUZE, Memoria sobre la Xenelatia, en las Mémoire, de f Aca~ 

.démie de, ln1criptions, t. XII, p. 159,176, 
(5) PLUTARCH., Lgcurg,¡ c. 21; Ju,t. ,S con., § 20.-XENOPR,¡ De rep. Lacea., 

l:IV1 4. 

roro n. 8 



114 BISTOBli. DB LA IlUIU.lUDAD, 

ciudadanos vasos de oro y de plata, á nn sofista porque se precia
ba. de disertar un dia entero sobre CLtalquier materia, á un cocine
ro cuya habilidad era: peligrosa para la frugalidad lacedemonia. 
Sin embargo, la expulsion de los extranjeros no era absoluta, como 
se ha supuesto. Semejante aislamiento era una violencia demasia
do grande á la naturaleza humana. Los Espartanos tributaban 
culto a Júpiter hospitalario y á Minerva hospitalaria; celebraban 
juegos públicos que atraían gran número de extranjeros; babia 
proxenes que cuidaban de los huéspedes; muchos ciudadanos te
nían relaciones de amistad con los e.,ctranjeros (1 ). La xeuelasia 
se referia especialmente á aquellos que por su manera de vinr po
dían inspirar a los Espartanos aficion á las riquezas, al lujo y á, 

las delicias. Tales eran los Jonios, cuyo carácter y principios eran 
opuestos a las costumbres dorias. Segun la idea de Licurgo, la• 

xenelasia se refería especialmente á Aténas (2). 
Sean cuales fuesen los inconvenientes de la sociedad, los•indi

viduos y las naciones no pueden prescindir de ella : la mejor prue
ba es el ejemplo de los pueblos que han pretendido aislarse. Es
parta se vió precisad¡, más de una vez á recurrirá los extranjeros. 
Licurgo mismo se sirvió del poeta Táles para dulcificar lo~ áni
mos y prepararlos por medio de la poesía á recibir el beneficit de 
su legislacion. Los magistrados llamaron á Esparta á Terpandro, 
cuyos cantos restablecieron allí la concordia. Ferecidas fué aco
gido con honores, porque puso su musa al servicio de las ideas la
cedemonias; se dice que Tirteo llegó á alcanzar el derecho de ciu
dadanía. Los Espartanos, que ignoraban las artes útiles lo mismo 
qne las letras, se vieron precisados en muchas circunstancias á 
traer del extraujero médicos y adivinos (3). 

La xenelasia era una necesidad de la constitucion lacedemo
nia; las diferencias que la separaban de las otras cindadéS heléni
cas eran demasiado considerables para que no hubiera peligro en 
el contacto de Jos Espartanos con los extranjeros. La prueba de 
que el aislamiento era una condicion de existencia para Esparta, 

(1) SCHOEMANX, Antiqttitate1j1,,..¡;publici (hmc(l-rl'm, p. H.2. 
(2) PtuuacH., Agull., JO, 
(3) DE LA NAUZE, p. 162, ,. 

• 
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es qne _las costumbres, y, por consiguiente, las instituciones Jaee
de~omas, se ª!tararon desde que las guerras médicas pusieron á 
~ mudad ~e Licurgo en contacto con los otros pueblos de la Gre
cia_(!). Sm embargo, el aislamiento es imposible, y la obra del 
leg,sla~or, que para mantener sus instituciones recurre á semejan
le medio, queda por esto mismo condenada. La humanidad opina 
co~o los poetas Y filósofos de Aténas, que han censurado Ja xene
!wa ;_ aplaude á Aristófanes que presenta en la escena el carácter 
111soc1able de los E~partanos (2): y dice con Platon (3), que el 
negar á los extranJeros la entrada en la ciudad es una cosa inhu
mana y barbara, que revela costumbres rudas y salvajes. 

N.º 2.-_Aténas .. Los metecos (4). 

Los metecos eran extranjeros establecidos de una manera per
m~nente en .A ténas, en donde ejercian todo género de indus
trias_ (5). No hay mejor prueba de la condicion precoria del ex
tran1ero en la _antigüed~d, que las ob_ligaciones á que los metecos 
estaban sometidos. Teman que buscar entre los ciudadanos un pa

trono 1~e lo~ representase en todos los actos ,de la vida civil, y que 
respon ,ese e su conducta. Si no cumplinn este deber, sus bienes 
eran confiscados y ellos con:ienados á esclavitud, ó, cuando ménos, 
expulsados. Estas penas rigurosas demuestran que la institucion 
~e los patronos no babia sido establecida en favor de los extran
¡ero~. El procurador era.ciertamente el defensor de su cliente pero 
esta proteccion era tan poco eficaz para defender á los m~tecos 
contra la injusticia y la opresion, que Jenofonte se creyó en el 
caso_ de proponer la creacion ele magistrados especialmente encar
gados de velor por su segurip.ad y sus intereses. El historiadOt" 

(1) SCHOEM.ANN1 Antiqvitatujuril pu.blici Gracorum, p, 1«. 
(2) ARISTOPH,1 Á'lte&, 1013 y .sig,; Paz, 623. 
(3) Pw.r., úgg., xn, 950, B. 

1
~ SA~TE•CB.ou, Memoria 1o'ln-e lo1 Meteco, (.Jlémoire, de l' Académid du 

ó !Jn1~ 1, t. XL~III).-PETIT., Ltgg, .Attic., II, 5. t~/ El ¡uto1~ 0~ difiere del ti'lo;, en que éste conserva la idea de regreso, mién
. que_ e~ primero hace de 811 residencia una nnen patria: corresponde al lati-

no uigu1lu.u1, e~tranj~ro domiciliado. • 
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griego compara estos metecofiláceos con los tntores públicos insti
tuidos por las leyes atenienses para los h~érfanos (1). Así el ~x
tranjero, ánn teniendo un patrono, carec1a de apoyo en la socie
dad, lo mismo que el niil.o que pierde los protectores que la natu-

raleza le ha dado. 
Los metecos, coloc¡,.dos fuera del derecho -comun, estaban por 

una <1ran contradiccion, sometidos á cargas más pesadas que los 
ciud:danos. Entraban como éstos en el servicio de la infantería: 
distincion peligrosa (2), porque los hoplitas combatian_ de cerc~ y 
en primera línea; derramaban su sangre por una ~a~~1a adop~1va 
que los despreciaba como á los esclavos. En la ant1guedad el 1m• 
puesto sobre las personas era considerado como. el signo de la ser
vidumbre (3): los metecos estaban sometidos á una capitacion 
anual : la falta de pago era razon- suficiente para reducirlos a escla
vitud. Su honrosa pobreza imposibilitó al filósofo Jenocrates el 
pao-o del impuesto de lo; metecos; iban ya á venderlo, cuando el 
or:dor Licurgo obligó á bastonazos á los agentes del fisco á dejar-

lo en libertad ( 4). 
Las cargas especiales impuestas á los metecos parecían oosa 

muy ligera: el patrono era una pura formalidad y el impue_st_~ no 
era crecido. Pero las penas severas que aseguraban el cumpltm1en
to de la ley, pusieron á los extranjeros en manos de una clase de 
delatores que son una mancha para la ciudad de Minerva. Aristó
fanes ha entregado á los sicofantas al desprecio de la posteridad. 
El p~eta presenta á aquellos miserables buscando su existencia por 
medio de falsas acusaciones y apoderándo"se de los bienes de sus 
víctimas los cuales eran confiscados y adjudicados en parte á los 
delatores'· oficio vero-onzoso, pero cuyas ganancias eran conside
rables y 'que se per;'etuaba en las familias como un cargo públi
co (5). La conducta del pueblo legitimaba! por deci~lo así, aque• 
Has infamias. Los metecos, abandonados a los caprichos de una 

(1) XENOPR., de Vectigal. 1 IT, 7, 
(2) !BID,, II, 3. . 
(3) Asi como el campo sujeto al tributo tiene ménos valor, dice ~!RTULIA1'0 

(Apolog., 13), as{ tambien los hombres que pagan por su ce.beza pierden de SU 
precio, porque esta es una señal de esclavitud. 

(4) PLUTARCR., fit. x: orat., y.• Ly(J1',rg., § 16. 
~5) ABISTOPH., Ave,., 1430 y sig.¡ 14:51 y eig. 

• 
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demor.racia insolente, erun colmados de injurias: el orgullo de 
los autóctonos sabía buscar mil distinciones para humillar á los ex
tranjeros á quienes se veian obligados á admitir en su suelo privi
legiado (1 ). Despreciados, comparados con los esclavos tal vez 
acabaron por ser despreciables (2): pero¿ no debe atribniise el en
vilecimiento de los esclavos á la tiranía de sus amos? 

Tal era la condicion de los extranjeros en la ciudad que en el 
,eno del pueblo más civilizado de la antigüedad se preciaba tfn ra· 
son de ser la ciudad más humana y más cosmopolita. Esta repu
lacion y la sociabilidad ateniense atrajeron :í Aténas gran número 
de Griegos y de Bárbaros ( 3) ; pero, si hemos de creer un dicho ' 
a~buido á Isócrates (4), las buenas cualidades del pueblo ate
ruense no compensaban la falta de seguridad ni las persecucio
nes, que comprometían la fortuna y muchas veces la libertad de 
los viajeros. Si, á pesar de los sicofantas, se domiciliaron en Até
nas millares de extranjeros, debe atribuirse á que las otras ciuda
des de la Grecia presentaban todavía más inconvenientes y peli
gros. La condicion de los metecos eu Aténas era, pues, la más fo. 
vorable que los extranjeros han podido alcanzar en una ciudad 
griega; y, sin embargo, estaban expuestos á la delacion más ver
gonzosa que ha existido nunca! 

§ 111.-La hospllalldatl. 

El extranjero carecia de derecho. ¿Suplía la hospitalidad la falta 
de las garantías que la ley le negaba? Esta virtud de las edaies 

{l) AELIAN., V. H., VI, 1.-PETIT., Leg . .Attít., I, 11 16. 
(2) 8oPHOCL., Eúctr., v. 189-102.-ARlSTOPHA.NES dice que los extranjeros 

eon respecto de los ciudadanos lo que la paja respecto del grano (Achaffl.., 
~~~ . 

(3) Segun un censo hecho bajo el arcontado de Demetrio Falereo habia en 
Atéau 21.000 ciudadano11 y 10.000 metecoa (BOECKH Ecenmnía politica de w, 
..ttfflifflle', t. I, p. 59). ' 
da(•) Isoo1U.TES ~mpara~ Aténas á la.s cortesanas¡ los que las ven, dice, que .. 

n prendados de ene gracias y desean sus favores pero ninguno se estima en 
tan nn,,n . ' t''"'"" que qmera casarse con ellas, Lo mismo sucede con At.énas: en toda l& 
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primitivas reaparece en los tiempos históricos. Los habitantes dé 
Corinto, de Megara, de la Arcadia, eran celebrados por su mane
ra de acoger á los extranjeros (1). El estado agitado de la Grecia 
presentaba muchas ocasiones de ejercer la hospitalidad; cada dia se ' 
veian poblaciones enteras expulsadas, ya por la guerra, ya por las 
disensiones interiores. En medio de estas innumerables calamida
des consuela ver la expatriacion vol~ntaria de lo; Atenienses. To
do nn~ueblo se sacrificó por la salvacion de la patrio, la ciudad 
fué encomendada á Minerva, y cada cual puso en salvQ su fami
lia; la mayor parte de los Atenienses enviaron sus hijos y sus ¡nu
jeres á Trezene. Los Trezenios incluyeron su manutencion entre 
los gastos públicos; permitieron á los niños coger frutas en cual
quier parte, y pagaron los honorarios á los maest~os encargados 
de su instruccion ( 2 ). 

La historia ha conservado reconocida el recuerdo de los hom
bres que emplearon su fortuna en socorrer á los pobres y á los ex
tranjeros. Gélias de Agrigento tenía á la puerta de su• casa criados 
encargados de invitar á que entrasen a !odos los extranjeros (3). 
Esta hospitalidad 'magnHica, pero algo fastuosa, tiene á nuestros 

• ojos ménos interes que la sencilla acogida que dispensó á los Bar
baros Milciades, uno de los antepasados del héroe de Maraton. Los 
Dolonces, pueblo de Tracia, molestados por sus vecinos, 'consultaron 
al oráculo de Délfos. Éste les respondió que debían procurar qne 
llevase una colonia á sn país el primer hombre que, á su salida del 
templo, les ofreciese hospitalidad en su casa .. Los comisionados re
corrieron la Fócida y la Beocia, mas como nadie les ofrecía hospita
lidad, volvieron sus pasos hácia Aténas. Milciades, sentado á la 
puerta de su casa, los vió pasar; les ofreció su casa y los regalos 
que generalmente se presentan á los huéspedes. El oráculo se cum
plió: Milciades llegó á ser el tiran e del Quersoneso ( 4 ). 

Las virtudes hospitalarias quedaron como vinculadas en su fa-

,Grecia no hay ci°udad más agradable para quien la. ve como viajero, pero la. re .. 
sidencia en ella no es segura (AELI.AN, V. H., XII, 52). 

(1) BROUWER, Historio, de {,a cimilizacitm griega, t. II, p. 351.-Real EMycl,o .. 
piidfo d,er .A..lterthmnswissenschaft, t, UI, p. 1520. 

. (2) PLUT A.RCH., Temíst,, .10. 
(3) DIODOR. 1 XIU, 83.-Á. tke-n., r, 5. 
( !) HEBOD,, VI, 35, 36. 
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·milla. No hay en el mundo antiguo un hombre más cJlebre por su 
caridad que Cimon; los Padres de la Iglesia han hecho mencion de 
ella (1), con tanto más motivo 'cuanto que era·muyra~a en laan-

1 tigüedad, El héroe ateniense volvió colmado de riquezas de sus 
expediciones contra los _Persas: aquella opulencia honrosamente 
conquistada á sus erremigos, la empleó más dignamente aún, ali
viando á los necesitados y prestando auxilio á los extranjeros. 
Hizo arrancar los cerramientos de sus tierras, á fin de que-todos 
los necesitados pudiesen entrar á coger sus frutos, y restableció 
de este modo, segun la ex1mision de Plutarco, la comunidad de 
bienes que babia existido en el siglo de Saturno (2). 

La hospitalidad tomó en algunos pueblos de la Grecia él carác· 
ter de una institucion pública. En la Lucania babia. mía ley que 
multaba á los que se negaban ,í recibir un extranjero despues de 
pue;t9 el sol (3). Carondas recomendó á sus ciudadanos la hos
pitalidad como un deber sagradc:: parece que el célebre legislador, 
ru poner la caridad bajo la proteccion de Júpiter, ha entrevisto 
el dogma de la fraternidad, que se funda en la union de todos los 
hombres en Dios ( 4 ). En ios banqnetés comunes 'de la ista de Cre
ta babia dos mesas para \os extranjeros; á éstos se destinaban las 
primeras porciones, y se les servia áun ántes que á los mai1istra
dos (5). Esm vida comun entre ciudadanos y extránjeros :s una 
imagen mas sublime de la fraternidad y de la Edad de oro que la 
hospitalidad aislada de Cimon. Pero esta pintura es demasiado 
poétiéa para ser verdadera (6); al compararla eón la mala fe pro
verbial de los Cretenses, al ver que los habitantes de nna misma 
isla se odi_aban mortalmente y se hacían una guerra de exterminio, . 

(l) LAC'fANT., Divin, Jnst,, VI, 9i (¡Egentibus ,stipem dedit et pauperes iflvitavit. 
ail camani et mulos induit.n · · 

(2) PLUTA.llCH,, Oinion, 10.-COBN. NEP., Oi,mon, 4. 
(3) AELUN,, V. Hi, IV, l. ... 
(4)~ STo_B,, F~ril.1 XLIV, 40: Mtµv,¡¡.i.é11ov; L).i0; tav(ov W, mxp,ii n-liaw lOpvµivov 

?IOLI/OlJ 6Eo1J, xrxl ono; EJtt(J1(.Ó1t01J ~V,o~Ev(o:; 't'&xo:l x.o:xo~EV(o:,. 

(5) ATHEN., IV, 22.-SAINT:&-CROIX, Legi,lacüm ile la Oreta, p. 396-398.-
HOECK, Kreta, t. III, p. 127, 129, ~ 

(6) La prueba de que los sentimientos de los Cretenses tenian poco de frater
nales, es que les est.aba prohibido, al ménos á los jóvenes, el viajar {PLJ.T., 
.Protag61·., p, 342, D). · 
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tenemos que reconocer que es inútil buscar en lo pasado el ideal de 
la humanidad. 

Las innumerables fiestas, que atraian espectadores de toda la 
Grecia, dieron nueva extension á la hospitalidad. Como las rela- \ 
ciones privadas no bastaban para dar acogida á los extranjeros 
que concurrían á las solemnidades religiosas y á los juegos, el Es
tado intervino é instituyó una especie de magistrados encargados 
de velar por ellós : se les dió el nombre de pro:unea. Los babia en 
Esparta, en Délfos (1), y probablemente en todos las ciudades en 
que se reunían muchos extranjeros. 

No debe confundirse la hospitalidad pública con la pro.xenia (2), 
que se desarrolló espontáneamente sin intervencion del Estado. 
Por aisladas que estuviesen las repúblicas de la Grecia, se estable-· 
cieron naturalmente relaciones entre las ciudades próximas. Pero• 
no todos los extranjeros tenían un huésped que atendiese á sus ne
cesidades y les sirviese de patrono. La benevolencia, la ambicion, 
y tal vez la vanidad griega, facilitaron esta cuestion. Algunos 
ciudadanos tomaron á su cargo la proteccion de los extranjeros y 
su representacion en los asuntos judiciafes: estos hombres genero
sos eran llamados pro.xenes. La proteccion de nn pro:cene era una 
cosa tan preciosa, que las ciudades extranjeras trataron de buscar
la para sns naturales: de aquí resultaron relaciones oficiosas entre 
el pro.xene y la república á quien prestaba sus servicios. De este 
inodo el pro.xene llegó á ser una especie de institncion pública, que 
presenta alguna analogía con nuestros consulados. Hay, sin em
bargo, una diferencia considerable entre los agentes diplomáticos · 
y los pro.xenes. Estos últimos no tenian carácter público reconoci
do por la ciudad en la cual residian; casi siempre eran indígenas, 
que en nada ~e diferenciaban de los ciudadanos ordinarios. A ve
ces el Estado extranjero tomaba la iniciati'ra y daba á uno de sus 
miembros la cualidad de pro:cene con el consentimiento de la ciu
dad en que debia ejercer su ministerio (3). La semejanza era en
tónces mayor entre los pro.xene, y nuestros agentes diplomáticos 

(l) HEROD., VI, 57.-EURIP. A11dro11i., 1105¡ JQ'A,,, 565, 1056. 
(2) Real Encyclupiidie der c"la11i1chen Alttrthu1nwi11tmchoft, t, m, p. 1522" 

]52{. 
(3) THcow., u, 29. 
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A primera vista se inclina. uno á creer que la institucion griega. 
era superior á la de los pueblos europeos. Los cónsules y los em
bajadores están en relacion con el gobierno que los envia más bien 

• que con los particulares, al paso que las relaciones de los pro.xenes 
eran individuales; recibiau eu su casa á los extranjeros, y les 
prestaban personalmente cuantos servicios podían (1): el más im
portante consistia en representarlos ante los tribunales (2). Así-la 
p,o.-eni11 conservó el carácter de la hospitalidad privada (3);_ pero, 
si las relaciones que de aquf nacian eran más íntimas que las rela
ciones oficiales de la diplomacia, en cambio la pro.xenie no era. 
más que una asistenciaindividual, ,y carecia de autoridad. Nues-
• tros agentes diplomáticos ofrecen un apoyo que es siempre eficaz, 
porque tal es su mision: la proteccion del extranjero en las repú
blicas griegas dependia no solamente de la buena voluntad sino 
tambien de la influencia del proxene. 

La pro.xenia es un gran paso dado por la Grecia sobre el aisla
miento oriental. Los pueblos teocráticos son mundos aparte, mién
tras que las repúblicas griegas tienen comunicaciones cada dia. 
más activas. Los extranjeros no quedan ya abandonados á sí mis
mos, sin derechos y sin proteccion; la humanidad de la raza helé
nica se ejerce en su favor, los Estados empiezan á inquietarse por 
la suerte de sus ciudadanos más allá de los estrechos límites de la 
ciudad. Sin embargo; ·,. pe;ar de los lazos de hospitalidad que me
dian entre las repúblicas griegas, sus relaciones continuan siendo 
hostiles; el éxtránjero es siempre sospechoso como erremigo. El 
mayor de los oradores pronunció estas duras palabra desde lo alto 
de la tribuna de Aténas : « Prefiero la sal de la ciudad á la de \ma 
mesa hospitalaria» ( 4). La ciudad es el elemento dominante, el 
ideal de la sociedad helénica; su interes decide la ley y vence á todas 
las consideraciones de humanidad. 

(1) XENOPH., Convitt., VIll, 40. 
(2) DEMOSTH,, c. Callip,¡ § Oysig., p. 1237.-DIODOB., xrn, 27. 
(3) Era hereditaria como la hospitalidad; aai la proxenia de Lacedemonia, en 

Aténas, era hereditari• en la familia de Alcibiades (XENOPH., Hell., v, 4, 22; 
VI, 3, 4), 

(4) Esta palabra tle DE>!ÓSTE.'<ES ba sido citada por ESQIJINES (c. Cte,ip/1. 
p. 39!. Bekk.). 
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§ l'l'.-De 101 tratado■ lnternaelonales. 

Sin dejar de ofrecer amparo y proteccion al extranjero, la hos
pitalidad dejaba en pié la valla que el espíritu de división levan
taba entre las repúblicas griegas. El huésped no gozaba de ningu
no de !os derechos que el orgulloso legislador reservaba á los miem
bros de la ciudad. Sin embargo, era imposible que aquellas ciuJa
des, poco distantes entre sí, y unidas por la comunidad de su 
origen , de su lengua, de su religion y á veces por la de sus inte- . 
reses, permaneciesen aisladas hasta el punto de ·prohibir á sus ha
bitantes toda relacion de familia ó de propiedad. Algunos trata
dos mitigaron el rigor del derecho, estipulando el goce recíproco 

. de los derechos civiles. Cuando dos ciudades querían unirse ínti
mamente, convenían en que aquellos de sus individuos que se es
tablecieran en la villa aliada , gozarían en ella de todos los dere
chos de ciudadano. Esta alianza íntima se llamaba isopolitw. ¿Hasta 
dónde alcanzaba aquella igualdad? ¿ Comprendía el derecho de su
fragio y la admisibilidad á los cargos públicos? Es dudoso. Los 
tratados hablan de participacion en todas las cosa., divinas y huma
nas; y esto ha hecho creer que la igualdad e!a completa. Pero por 
otra parte los tratados, al ellumerar los dereclios que conceden, no 
mencionan más que los derechos privados (1); parece, pues, que 
debe limitarse á los derechos de propiedad y de matrimonio la es
pecie de asociacion establecida por los tratados isopolíticos. Esta 
limifacion está en armonía con el espíritu celoso de las ciudades 
griegas. 

Conservamos tratados isopoliticos celebrados por ciudades de 
Creta (2). No parece que haya habido alianzas de esta especie en
tre los Estados más poderosos; el único ejemplo que se cita es el 
de Aténas y Iwdas (3), y pertenece á la época de la decadencia 

(1) BOECKH dice que la i1opolitia no se extendia. á los derechos políticos. ( C<rr
pu,1 Inscriptionum, t. 1, p. 432). 

(2) Oorpu1 In.,crip. grtzc., t. II, 255!, 2556, 2557.-SAlNTE-CB0IX, LegillaeWR 
de Oreta, p,357-360,;-H0ECK., Kreta,, t. III, p. 572 y sig. 

(3) POLYn., XVI, 26, 9.-Lrv,, XXXI, 15. 
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de la Grecia. La isopolitw era una alianza íntima entre dos repú
blicas qne conservaban su independencia. Era un gérmen de uni
oad; de los tratados isopolíticos hubiera podido resultar la confe
deracion de todas las ciudades griegas, . si el genio de la G;eoia no 
bnbiera sostenido la division. Sin embargo, no fué estéril Já, idea 
contenida en la iscrpolitia; produjo sus frutos en un suelo mejor 
preparado. Volverémos á encontrar entre los Romanos los trata
dos isopolíticos; de ellos nacerán los municipios, que tan impor
tante paplll desempeñaron en la formacion de ¡,. unidad romana. 

Los tratados celebrados por las repúblicas griega_s tienen siem
pre un fin limitado, la comunicacion de algunos derechos civiles. 
Y aun hay pocos tratados propiamente dichos que estipulen el goce 
recíproco de estos derechos; eran generalmente decretos expedi
dos por un Estado en favor de una ciudad ó de particulares, en su 
mayor parte proxenea. El pueblo ateniense concedió por medio de 
decretos á los ciudadanos M Tébas, de Eubea, de Platea, la facul
tad de unirse legalmente á los ciudadanos de Aténas (1 ). El de
recho de adquirir un campo ó una casa más allá de los límites de 
la ciudad constituía el objeto de una• concesion expresa (2). Lo 
mismo sucedió con los <lemas privilegios que se concedian á los 
extranjeros; reconocían por orígen un servicio prestado. Esto~ 
decretos isopolíticos se diferenciaban de la isopolitia, establecida 
mediante un tratado, en que eran unilaterales; Íos ciudadanos def 
Estado á quien se concedia la isopolitia eran los único~ que podian 
ejercer los derechos propios de aquel privilegio. Tenemos nn ejem
plo en el memorable decreto expedido por los Bizantinos en favor 
de los _Atenienses que los habian socorrido contro. Filipo de Ma
-Oedonia (3). 

Los intereses comerciales dieron origen á tratados más genera
les. La fiel ejecucion de los contratos, garantizada por la autoridad 
pública, es el alma del comercio. Ahora bien, ¿qué justicia podia 
esperar el extranjero, á quien no era permitido entablar en perso-

(1) 'Emyaµ.ía,-DEMOSTH., de Coron., § 187, p. 291.-LYSUS, fJr, 34, § 3,
laoCRAT,, Plat., § 61. 

(2) "Eyxnjai,. {mput. In,crip. 0rmc., I, 725, 
(3) DEMOSTH., de Coro-n., § 90 y sig., p. 255 y sig.-Véase otro ejemplo en J &Nor. 

.Hallen., I, l, 26). 
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na una accion ante los tribunales, qne veia sus intereses abando
nados á la decision de jueces con cuya imparcialidad no podin con
tar, y que era condenado en virtud de leyes qne no conocia? La 
jnstioia es la más profunda, la más legítima de las necesidades, y 
las ciitdades comerciantes estaban tan interesadas en co11ceder este 
benelicio á los extranjeros como ellos en pedirlo. Se dió satisfac
cion á esta necesidad mediante tratados especiales (1 ). En ellos se 
determinaban las reglas conforme á las cuales habian de juzgarse 
las diferentes cuestiones; á veces se estipulaba que los jueces serian 
nombrados por mitad por ambos pueblos, formando de este modo 
una especie de' tribunal internacional; el extranjero podía alegar 
sus razones ante estos tribunales sin necesidad de patrono (~); se 
ofrecia en ellos buena y pronta justicia. 

En la apariencia este sistema de garantías era completo; pero 
en el estado en que se encontraban los pueblos de la arltigüedad, 
no podia haber proteccion para el extr!njero. Los tratados inter
nacionales carecian de una condicion esencial para ser eficaces: no 
existía en ninguna parte _el respeto al derecho. Si uno de los Esta
dos superaba al otro por su poder, no tenía el menor escrúpulo en 
abusar de él para influir sobre los jueces ó para impedir que se 
administrase justicia. Los tratados celebrados por los reyes de Ma
cedonia y las repúblicas griegas reglamentaron la decisioo de los 
litigios. En aquella edad de violencia, los atentados contra las per
sonas y las usurpaciones, de que teuian que quejarse los particu
lares, procedían frecuentemente de los jefes del Estado; ¿ cómo ha
bian de alcanzar justicia aquellas débiles ciudades contra el pode
roso rey de Macedonia? Sin embargo, llegó el dia de las re_para
ciones. En la época de la lucha de los últimos sucesores de Ale
jandro con Roma, el Senado atendió con una complacencia infi
nita las reclamaciones de los Helenos y manifestó voluntad deci
dida de hacerles justicia; la curia no desoyó á los Griegos que 
acudian á quejarse, los unos de que les habian sido arrebatados 
liUS campos, sus esclavos, su ganado; los otros de que no habian 

(1) Llamábaseles a,,~\lol.• (HULLMil1N, Handellge,cl,,fohte d,r /JriecM>I, . 
pág. 193-196). 

(2) SAINTE-CBOIX, Legi,lacion de Creta, p, 359y sig. 

• 
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podido obtener justicia, porque el Rey paralizaba la accion de los 
tribunales por medio de la violencia ó de la corrupcion (1 ). 

La falta de justicia de que se quejaban los vecinos de Filipo era 
natural en el estado social de la antigüedad. En todas las relacio
nes de los pueblos antiguos domina el derecho del más fuerte; la 
violencia reinaba hasta en los dominios de la justicia. No pudien
do obtener por vias legítimas la reparacion de sus injurias, los 
· pueblos y los individuos recurrian á la fuerza. Nada demuestra 
mejor el desórden de las relaciones internacionales que la ley ate
niense sobre la androlep,ia. Cuando un ateniense perecia por vio
lencia en el extranjero, los parientes del difunto, en la obligacion 
de vengar su muerte, estaban autorizados para apoderarse de tres 
personas de la ciudad que les negaba la justicia para entregarlas 
á los tribunales de Aténas, que los condenaban. á muerte ó les im
ponian una multa (2). ¡ Extraña justicia! A falta del culpable se 
castigaba é. los inocentes; pero esta injusticia era inevitable en 
uuos tiempos en que el extranjero no tenía ningun medio regular 
de obtener reparacion de una injuria. 

(1) J>OLYB., XXIV, 1
1 

2, 11, 12.-LIV.1 XXXIX, 46, 47, 
(2) DBIIOST., c • .A.riltocr., § 82, p. 6<7.-HEFFTEB, Di, at/u,na,i,cl,,e 0ericllt1• 

_,OUltng, p. ,21 -f29. 
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